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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 26 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Almería, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de ordenación de los Transportes Terrestres (BoE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación de la resolución en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace pública la notificación de la resolución, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en calle 
Hermanos Machado, núm. 4, 04071, Almería.

Expediente: AL-02775/2014 Matrícula: 87-13DSY- Titular: PADiLLA LoZAno SERAFin Domicilio: Bo. REJAno, S/n co Postal: 
18810 Municipio: cAniLES Provincia: Granada Fecha de denuncia: 5 de octubre de 2014 Vía: A349 Punto Kilométrico: 47 Hora: 
05:30 Hechos: TRAnSPoRTE DE ViAJERoS DESDE BAZA HASTA MAcAEL REALiZAnDo TRAnSPoRTE PÚBLico DiScREcionAL 
DE ViAJERoS En VEHÍcuLoS DE HASTA 9 PLAZAS, cAREciEnDo DE TÍTuLo HABiLiTAnTE.
EFEcTuA TTE. PÚBLico (05) ViAJERoS. con AuToRiZAciÓn GEnERicA DE TTES. cADucADA (VALiDA HASTA 30-06-2013)
conDucToR: cRiSToBAL FERnAnDEZ FERnAnDEZ. normas infringidas: 39A L LEY 2/2003 64A D Pliego de descargo: no 
Sanción: 1.380,01

Expediente: AL-03220/2014 Matrícula: 71-60DSX- Titular: TRAnSLoRcA HERMAnoS cAno SL Domicilio: cMno. FELi, 495 
BuZon 3 co Postal: 30800 Municipio: cAZALLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 3 de Diciembre de 2014 Vía: A92n 
Punto Kilométrico: 108 Hora: 09:47 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE LoRcA HASTA BAZA cAREciEnDo A 
BoRDo DEL VEHÍcuLo DE LAS HoJAS DE REGiSTRo DE LoS TiEMPoS DE conDucciÓn Y DEScAnSo YA uTiLiZADAS o DE 
LoS DocuMEnToS DE iMPRESiÓn QuE RESuLTE oBLiGAToRio LLEVAR, con inDEPEnDEnciA DEL TiPo DE TAcÓGRAFo, 
AnALÓGico o DiGiTAL, QuE SE ESTÉ uTiLiZAnDo.cAREcE DE ToDoS LoS DiScoS DiAGRAMAS coRRESPonDiEnTES A LoS 
uLTiMoS 28 DiAS. no PRESEnTA ni TARJETA DE conDucToR ni cERTiFicADo DE AcTiViDADES QuE JuSTiFiQuE DicHo 
PERioDo DE inAcTiViDAD.
conDucToR: AnDRES ToRREnTE MARTinEZ. normas infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 1.001,00

Expediente: AL-03271/2014 Matrícula: 31-06BLc- Titular: SAnToS TEMiSTocLES QuiLLAY APuAnGo Domicilio: nAciMiEnTo 
22 co Postal: 04800 Municipio: ALBoX Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 4 de Diciembre de 2014 Vía: A-350 Punto 
Kilométrico: 0 Hora: 17:47 Hechos: TRAnSPoRTE DE ViAJERoS DESDE cuEVAS DEL ALMAnZoRA HASTA ALBoX REALiZAnDo 
TRAnSPoRTE PÚBLico DiScREcionAL DE ViAJERoS En VEHÍcuLoS DE HASTA 9 PLAZAS, cAREciEnDo DE TÍTuLo 
HABiLiTAnTE. TRAnSPoRTA 6 ViAJERoS (TRABAJADoRES EMPRESA cooP AGRicoLA 92 F04697157). REALiZA VEnTA 
inDiViDuALiZADA DE LAS PLAZAS. LoS ViAJERoS MAniFiESTAn PAGAR 1 EuRo DiARio PoR ViAJE iDA-VuELTA.- SE ADJunTA 
RELAcion ViAJERoS.-ESTE ÚLTiMo HEcHo SE DEnunciA En EL BoLETÍn 0404030114120405 QuE SE AcuMuLA A ESTE 
PRocEDiMiEnTo.
conDucToR: SEGunDo cARLoS cHAFRLA cAZ.
TRAnSPoRTE DE ViAJERoS DESDE cuEVAS DEL ALMAnZoRA HASTA ALBoX REALiZAnDo TRAnSPoRTE PÚBLico 
DiScREcionAL DE ViAJERoS En VEHÍcuLoS DE HASTA 9 PLAZAS, cAREciEnDo DE TÍTuLo HABiLiTAnTE. normas infringidas: 
39A L LEY 2/2003 64A D Pliego de descargo: no Sanción: 1.380,01

Expediente: AL-00411/2015 Matrícula: 04-39FYF- Titular: EDuARDo HEcToR cAnDELA Domicilio: c/ RonDA DE SAn JoSE, 21 
co Postal: 04100 Municipio: niJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 15 de Enero de 2015 Vía: AL3117 Punto Kilométrico: 
,9 Hora: 09:59 Hechos: TRAnSPoRTE DE MERcAnciAS DESDE ALMERiA HASTA ViAToR DE cARÁcTER PÚBLico, uTiLiZAnDo 
PARA LA conDucciÓn DEL VEHÍcuLo LoS SERVicioS DE unA PERSonA QuE REQuiERE EL cERTiFicADo DE conDucToR 
DE TERcER PAÍS (no DE LA uE), cAREciEnDo EL conDucToR DE ESTE cERTiFicADo. nAcionALiDAD conDucToR 
ARGEnTino.
conDucToR: FABiAn ALBERTo nAVARRo. normas infringidas: 141.9 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 601,00

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 16/87, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 
1772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley orgánica 5/87, de 30 de julio, y los 
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Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto imponer 
las sanciones especificadas anteriormente.

conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con 
el art. 213 del Reglamento de la Ley de ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente resolución 
podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en la Avenida Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado la sanción devendrá firme, abriéndose un 
plazo de quince días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá a su cobro por la vía de 
apremio, sirviendo el presente anuncio de apercibimiento previo a los efectos del articulo 95 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre. 
La Jefa de Servicio de Transportes (P.D. Resolución 15.11.1999, BoP núm. 248, de 30.12.1999), María del Mar 
Vizcaíno Martínez.

Almería, 26 de mayo de 2015.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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